
BC-11/14: Aplicación de la decisión V/32, sobre la ampliación del 
alcance del Fondo Fiduciario para ayudar a los países en 
desarrollo y otros países que necesitan asistencia técnica para la 
aplicación del Convenio de Basilea 

La Conferencia de las Partes 

Toma nota del informe sobre el mecanismo de emergencia establecido de conformidad con la 
decisión V/321; 

Decide modificar la sección titulada “Procedimiento” del capítulo IV de la primera parte de 
las Directrices provisionales para la aplicación de la decisión V/32, “Ampliación del alcance del 
Fondo fiduciario de cooperación técnica”2, con un texto del siguiente tenor: 

Procedimiento:  

i) Las solicitudes que se presenten a la Secretaría se tramitarán con rapidez. 
Sobre la base de las presentes directrices provisionales, el Secretario Ejecutivo, 
en consulta con la Mesa de la Conferencia de las Partes y utilizando un 
procedimiento rápido, podrá prestar asistencia a las Partes en el Convenio con 
cargo al Fondo fiduciario de cooperación técnica. 

ii) El Secretario Ejecutivo consultará también con los contribuyentes, 
especialmente en los casos en que las contribuciones al Fondo fiduciario estén 
destinadas a fines específicos.  

iii) Tras recibir una solicitud de asistencia de emergencia, la Secretaría consultará 
con expertos, por conducto del centro nacional de coordinación, con el fin de 
aclarar la urgencia, la inminencia de la amenaza o el tipo de medidas que sea 
necesario adoptar para ese incidente concreto. 

iv) Todas las decisiones adoptadas se comunicarán a la 
Mesa, a los grupos de trabajo y a la siguiente reunión de la Conferencia 
de las Partes. 

Solicita a la Secretaría que refleje en el texto de las Directrices provisionales la modificación 
aprobada en el párrafo precedente y que ponga a disposición del público la versión enmendada;  

4. Considera, no obstante, que habrá que seguir introduciendo cambios para facilitar a los 
países en desarrollo un acceso efectivo rápido a los conocimientos especializados en situaciones de 
emergencia y, con ese fin, solicita a la Secretaría que formule propuestas a la Conferencia de las Partes 
en su 12ª reunión sobre el fortalecimiento de la cooperación con la Oficina de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otras 
organizaciones pertinentes mencionadas en el informe y, de ser necesario, redefiniendo la división del 
trabajo con ellas; 

5. Solicita a la Secretaría que, con arreglo al informe, vuelva a examinar su función en las 
actividades de creación de capacidad que guardan relación con la prevención de incidentes y el 
fortalecimiento del estado de preparación de los países para atender situaciones de emergencia 
provocadas por los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y otros desechos y su 
eliminación, y, de ser necesario, formule propuestas a la Conferencia de las Partes en su 12ª reunión en 
relación con las enmiendas de la parte 3 de las Directrices provisionales; 

6. Solicita también a la Secretaría que siga cooperando y colaborando con la Dependencia 
Conjunta para el Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la 
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas a fin de examinar si es 
menester introducir algún cambio en la carta de acuerdo entre la Secretaría y la Dependencia Conjunta 
para el Medio Ambiente de resultas del informe;  

7. Invita a los centros regionales del Convenio de Basilea a que lleven a cabo actividades 
de prevención y creación de capacidad con miras a la preparación con asociados pertinentes, como la 
Dependencia Conjunta para el Medio Ambiente del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas; 

                                                           
1 UNEP/CHW.11/INF/20. 
2 UNEP/CHW.6/40, decisión VI/14, apéndice. 



8. Solicita a la Secretaría que informe a la Conferencia de las Partes en su 12ª reunión 
acerca de la aplicación de la presente decisión. 

 


